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AGC INC.

JAPON
TOKYO

AGC

CONSISTE EN UNA ETIQUETA DONDE SE
ENCUENTRA EN MAYÚSCULA GRANDES LAS
LETRAS AGC EN COLOR AZÚL OSCURO. ASÍ MISMO,
SE OBSERVA QUE LA LETRAS G PRESENTA EN LA
PARTE INTERIOR UNA FRANJA DE COLOR ROJO EN
FORMA DE TRIÁNGULO. SE REIVINDICA EL
CONJUNTO DESCRITO.

JUEGOS DE TAZA Y ARO DE INODORO; JUEGOS DE TINA; APARATOS DE SECADO (PARA PROCESOS QUÍMICOS);
RECUPERADORES (PARA PROCESOS QUÍMICOS); VAPORIZADORES (PARA PROCESOS QUÍMICOS);
EVAPORADORES (PARA PROCESOS QUÍMICOS; DESTILADORES (PARA PROCESOS QUÍMICOS);
INTERCAMBIADORES DE CALOR (PARA PROCESOS QUÍMICOS); ESTERILIZADORES DE LECHE, HORNOS
INDUSTRIALES, REACTORES NUCLEARES; APARATOS DE SECADO DE FORRAJE; CALDEROS INDUSTRIALES;
APARATOS DE AIRE ACONDICIONADO (PARA USO INDUSTRIAL); MÁQUINAS Y APARATOS DE
CONGELACIÓN/REFRIGERACIÓN; SECADORAS DE ROPA PARA USO INDUSTRIAL; MÁQUINAS Y APARATOS PARA
SALONES DE BELLEZA Y BARBERÍAS (NO SE INCLUYE `SILLAS DE PELUQUERÍA`); EQUIPOS DE COCINA PARA
USO INDUSTRIAL; SECADORAS INDUSTRIALES DE VAJILLA; APARATOS DE DESINFECCIÓN DE VAJILLA PARA
USO INDUSTRIAL; GRIFOS DE AGUA; VÁLVULAS DE CONTROL DE NIVEL PARA TANQUES; VÁLVULAS PARA
TUBERÍAS; TANQUES DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS (PARA USO INDUSTRIAL); TANQUES SÉPTICOS
(PARA USO INDUSTRIAL); INCINERADORES DE BASURA, CALENTADORES SOLARES DE AGUA; APARATOS DE
PURIFICACIÓN DE AGUA; LÁMPARAS ELÉCTRICAS Y OTROS APARATOS DE ILUMINACIÓN,
ELECTRODOMÉSTICOS; LAVADORAS PARA GRIFOS DE AGUA; ***
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CONT. DISTINGUE *** CALENTADORES DE AGUA A GAS (PARA USO DOMÉSTICO); CALENTADORES DE COCINA NO ELÉCTRICOS (PARA USO

DOMÉSTICO); MESONES/ENCIMERAS DE COCINA; FREGADEROS DE COCINA; HIELERAS (PARA USO DOMÉSTICO, NO PORTÁTILES); HELADERAS (PARA

USO DOMÉSTICO); FILTROS PARA GRIFOS DE DOMÉSTICOS; TINAS Y SIMILARES; FAROLILLOS DE PAPEL DE PIE (ANDON); FAROLES PORTÁTILES DE

PAPEL (CHOCHIN); LÁMPARAS A GAS; LÁMPARAS DE ACEITE; CHIMENEAS PARA LÁMPARAS; PLANCHAS DE COCINA (NO ELÉCTRICAS); CALENTADORES

DE BOLSILLO (NO ELÉCTRICOS); BARRA DE COMBUSTIBLE PARA CALENTADORES DE BOLSILLO JAPONESES (CAIRO-BAI); BOTELLAS DE AGUA

CALIENTE (PARA CALENTARSE LOS PIES EN LA CAMA); TABURETE DE INODORO CON CHORRO DE AGUA; DISPENSADORES DE DESINFECTANTES PARA

BAÑOS; TAZAS DE INODORO; ASIENTOS PARA TAZAS DE INODORO DE ESTILO JAPONÉS; TANQUES DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS PARA USO

DOMÉSTICO; TANQUES SÉPTICOS PARA USO DOMÉSTICO; PAQUETES DE CALEFACCIÓN O ENFRIAMIENTO LLENOS CON SUSTANCIAS QUÍMICAS

LISTAS PARA REACCIONAR CUANDO SE REQUIERA; APARATOS DE CALEFACCIÓN NO ELÉCTRICOS PARA USO DOMÉSTICO.
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